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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~-ú.ruero : , 

Al Prssidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 9 FEB 19itS 

Tengo el honor de somet_er por su digno conducto a la ratifi­

cación del Congreso Nacional el anexo cuerdo Interamericano, toma­

do en la Segunda Conferencia Interamericana de Radiocomunicaciones 

celsbrada en. Santi~o de Chile , del 18 al 26 de Enero de 1940, -

cuerdo que reemplaza al de La Habana, de 193?, sobre la misma mate­

ria. 

La Replblica Dominicana es parte iutegrante de la Convención 

Interamericana de Radiocomunicaciones firmada en La Habana, Cuba, el 

13 de Diciembre de 193?, cuyas estipulaciones - que se ajustan a las 

de la Convención Internacional de las Telecomunicaciones firmada en 

Madrid el 19 de Diciembre de 1932, y a sus Reglamentos- fueron rati­

ficadas por el Congreso racional , mediante la Ley No . 1556, del 15 

de .Agosto de 1938 . 

En la indicada Convención se escogió inicialmente a la 

de La Haba~a, Cuba, como sede de la Oficina Internacional de 

creada en virtud de la misma, Oficina que constituye un organismo de 
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carácter consultivo que centraliza y facilita el intercambio y 

circulación de información relativa a radiocomunicaciones en sus 

diversos aspectos , y colabora en la organización de las Conferen­

cias perióa.icas previstas por di cha Co!lvención. 

Jstablece, en efecto , dicha Convención, que , con intervalos 

no mayores de tres affos . se celebrarán conferencias interamerica­

nas de radiocomunicación, habiendo sido la segunda de estas Confe­

rencias la que tuvo efecto en Santiago de Chile, del 18 al 26 de 

Enero de 1940, en la cual la República Dominicana suscribió el A­

cuerdo cuyo texto me complazco en someter, por el presente mensa­

Je, a la rat ifi cae ión del Congreso hacional . 

La tercera de estas Conferencias tendrá lugar en Río de Ja­

neiro en la segunda quincena del mes de .ayo del presente '1º' se­

gún participaciones hechas por la Cancillería brasilera y ~r la O-

ficina Interamericana de Radio de La Habana . 

fael L. Trujill 
Presidente de la Rerública 

( 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SFCRET ARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. i212 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de marzo de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente de 
la República, cúm.pleme informarle que la Resolución que 
aprueba el Acuerdo Interamericano tomado en la Segunda 
Conferencia InteraJJBricana de Radiocomunicaciones cele­
brada en Santiago de Chile, del 18 al 26 de enero de 
1940, y que fué suscrito por la República Dominicana, 
ha sido promulgada con fecha de ayer y registrada bajo 
el No.840. 

Le saltrla muy atentamente 

Julio _"'_ 
Secretari 

Pr encia 

he 
o. 
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Honorable Senado: 

Vuestra Cc:misi 6n :Permanente de Relaciones Exteriores ha 

estudiado con la debida atención el anexo Acuerdo Interamericano, 

toma.do en la Segunda Confer(lncia Interrunericana de Radiocomunica­

ciones celebrada en Santiago de Chile del 18 al 26 de enero de 

1940 o ue le ha sido sometido y tiene el honor de informaros, oue 

encuentra oue; por su estructuraci 6n y justa final. idad, debe reco­

mendar, y f\J. efecto recomienda,su a.probao16n por el Senado de ln 

RepO.blicn. 

Los detalles t~cnicos del Acuerdo sobre cuya aprobación 

tenemos el honor de informar, supone estn Comisión que ser~ ob­

jeto del estudio correspondiente por parte de vueetra CanisiOn 

Permanente de Comunicaciones. 

POR LA COMISION: 

Ciudad Trujillo, Febrero 28 de 1945. 
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Honorabl e sena do : 

Ln Conisi:Sn Perrnnnentei de Qbr.as públ i cas 

y cornunici=1cio11es , luee;o de eistudiar debidamente el aspeic -

to técnico de'1 Acuerdo Il1teramerica110 , votndo en la see;ur1.­

da co11ferE1ncia I nterane.ricrma de Rc.cli:)c omunicaciones cele­

bradfi en sant iaeo d€1 Chil e del lC ·i.l 26 de Enero del año 

1940, c:)Lsic1 era q_ue. ese im_):)rtnnte aspecto de dicho Acuer ­

do se ajusta a lfis reglas seeuidas universr..lrncrite e11 esa ma­

te""'ia , pol'.' l:) cual , no tiene __ i1:guna observa.ció._ q_ue hacer 

a las estipulaciones estahlE'cidas en el mi srno. 

F.1~ consecu'lncia , la c.:tac1a com.isi6n se pe.r­

mi te rec omendnr al Tionorable :::erado CJ.UE' 1: cl-:o Acuerclo sea 

aprobac1o sir rnx1ificaci611 nlguna y que , su conocimie12to y 

discusión sea inclufdo e.1- la Orden 

c. Tru j ilJ.o.­
?~rzo lro .-1945 0-

de esta sesl:Sn . 

ardo "1 . nn ita 
secretario. -



Jr••· L CONGRESO N ACIONAL. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI~TO e l Inciso 21 del Artículo 33 <lo l Oon~tituci1n de 

l IlE'pÚblic , 

PTO ~l ACU rdo nt 110 to acto en la ~agwida con-

r 1.c i Int :1:: rlcnna de nndi o unic oinues o 1 br c'ln e1. 

~iagn de Chil ilel 18 l 26 e Enero de 1040, que re -

lazn nl dt' l,fl Hn'bnun ele 1937 , sob .l.0 m1w mt€rla , 

n su LV r. : 

,el A.et til."ÜO rntet·r-un ric o to O Gil 0 agunt'l l Con f o:renc i 

ltnt r4meric n d 

ke Chile dt'l 18 

tr d".c : s!: 

Rudiocc .uuic cinn.es, cel brado e nti go 

l 26 de uero de 1 40 , q C:)pj_ .do a l . le-

"AOU m o :n T.JUU nmro UADIO ... O rut IC O"! ?ill nE -
, l.937; 

l.l TIJ; GO PE CtilI: , 1940) • 

Lo . Dele3mloe <le los p{ise s .. c:,. .. lcuuoa: firsen(;ina , Bol 1- 1 

1a, sraail , ohil@, oolnmbin , costa n ico , cuba, nepdblioo no 

inior.nn , , cuador, notat os m11 os <le JUn. ric, , ountor.!tila , Hni-

xico, U ic r· un , p uer-.A , nn:raguny , r d, urugu, y y e-

nt r.utoriza ns , en repr a taci6n de las 

otive.s dmi.1istrao.1.on o , r w1ic"'os e 1 ci·d d <1 n -

:t,iago d Chile y c~1 sti tuy nélo i r. gund cou_ rencis Iut r -
1 

r1on1~F.l de n '11oco u ioucio1. a . ror. ulnu 

l 

l >r se1:.te Ac 1er- 1 

( 1937) , pn:ra ser I 

e:.L contiu ·11 e t rioano. l. as: gn ci ·n de f recuenc! .s 

.por ervicios , .•tf1blt cicln pol' l artículo 7 <'iel n slo ntQ 
1 



::,IS 
~

<
 

<1 
i ... ,., 

(~
•\> 

't." 
~ .. i 

~
 

, ... -"i• 
• 

t l 

d 
1_/!.'.~. LEG

ISLA
 T

[,:~
 c~V. 'J 

R
EG

ISTR
AD

A AL N
o 

.... · .... l. .. ~
 .. 7 

~n·ol fo!io. :-:-:-:-:.. 
. 

.. de. li')•o fom
i ..... ~
 ...... . 

' 
~

J
¿

;?
¡ 

N
o ........ 7. ... c:7,;. • 11 .• ·entos de:' L

eyes, R
esoluciones 

y º"'"'"-.•'-'• ,,c.t, 
.,,::· 

. 
.:l Senado 

y consta de ............. ~
 ..... .. 

hojas e• •· --· 
" ' . ·: a "' 

, .• ..5n 
d

e
 d

o
s esp:icios 

--
/_ 

.. 
/2 ~

:,rl ne, 1,;, 
{ CiuJ:1d Tn:¡11!0, . . . . . . . 

de .. (
:
"
~

 

y
~

-

~
 

-
·
·
-
_

_
.
.
.

. 
~
 

................... . 
· .. ,, .... ~

;
-
o

~
 

~ífA
"- -rs0 ~

_
 

-__ 
~ 

... 
t/t. 

r
~

·
 

, 
¡! . . ~ 

11;:._"'!' .. rlr 
rt.~~-,~ 

i 
"

"
1

~
-:~

-~
 

~
 .J 

.... 
-.:.1,,'._'(,.. 

~
' 

'..~ 
'¼

~
 

~
,,¡ 

~•.:o 
l 

'f,,1
 

\~
 

\~
 

-~
C

A
 oq~

 



CONGRESO NACIONAL 

de nnt'li.:'.>Cr>lnl.u~io oion s (E o,,!:'~), 1958), sor:~ 1plicndr.1 oor.i. 

l ,a 0131.ieute a r-::nuifi; cion s o a,'laptncio1- s np o! .r•10:is: 

1.cios ti.e l) n 550 fo/s. 
a) En 1 bm!<' r1 ü rr cu~ncia ~1- 200 a ,100 Ko/s. goe:.1r~l1 d,s 1.):t"io 

riüe.c1 .lo'"' ~erv!Cif!~J nero1:it-1ut,io~·~ parn uxili s o ln ner011avognc.1.,n 

:lnolmm la t.1~l.lusmis$.611 ,.ta ln1'or ·ic;iou~s n teorn16cic· 1:; y ot1•ns con. 

ll!Sl JUliCJ de 1900. 

b) con refo1 nci n loa d.iapcoici:mt.\S d .. ~ los n:"t:toulos 7 nl 21 

<lol ? g l'."f.i'10:t1t:1 oouE:Yl1t1l tio nfü.oC;:> u,d.cncLuu:¡a (IU. Oniro, 1958), el 

2 l.mtill':l a ft'ecµoncinM de. 5,50 t:l 1000 K_c,ls •• 

u, bnud tlo -:~roe-u nch:is ,e 550 a l~oo ro/s. ae ·;3,o!z¡1e, eztoliaHva 

3 cuencina ,ie 160,0 a 5000 KqL~• 

TJi ositsm:w 16u c1e .fr ecu(!'n ci, s fl l.o. d:t versos seirviolt:>8 f~•n asta 

boncla se n,tunt rfl n J.nr, p1•ese;ripoio1it~s íl(\l Prt1oulo 7 {1el Regln-

l.i'.1"12cuon oir1 !?.m1 a C'f.mt.~.u1.t~imml r-7:')t:.A cent't'al ,.,.oru-i ~r.id lour~i 
l_1_e_o_o ___ 1_1_1_0 ___ 1_i_J_·:,----·~-, -~--.t1:·-i_l ___ Fijo·.~; ~.:óv-1~-

1710-1750 

1n,o-2000 

200~- 20:so 

(prt-•fe-:.~ ntt"tn.e-nt (ino li.rno at?x·o-
pax·n S(\'t'Vic.tns nfut1co fl", o. 
úe l>Olioi'.a, y la .UH30 y 1708 
f:r o.u nc:Ll l bSS Kc/s.po.rn ,t'n• 
Kc/e. J;H·rrn rtw io- c1iogoni · Btritl) 
eon i O!'!i.t.' t; :t'iH t1e 
ln nv!•11:Jit-S1.) 

i i,jo ·y ; :$i.lil(pre­
~ertlffi. LPl, ~ {\ pt-ü' 
serviCit):.J da ¡)oli-
oÍfi) · 

.ti f iciüufHlOS 

¿-1} .j,j i) y t: ~vi 1 
'b} f1ci onatlos 

( l) 

,;.f1cir.H101loa 

a) í'iolms ~los 
b ) j jo y , ~vil 

( l) 

FiJo y ; -~~vil 
( ir:.Dluoo nP.ro-
1.t.utio:~ fr~,o. 
1000 y 17<)8 ¡r,_o/s 
ra cU. ófNl1i ouw t. l: la 

Ai'i a itm.mlos 

'itiJo -, ,~6vi.l. {l) 
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ASUNTO: 
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ijo 
6vil 
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o) n<lio i!'u i 

(4) l 
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de 1>011c1a) o) 11\ a· ,~u 

n) vi.l (pr fe- i joG y ~vu s 
t ::ent es- ( l) 

oiones coste-
ra ) 

b} o 6vll s 
( l) 

ero utio y o- erom1utica y 
V J. (6) 4 vil ( 5) 

eronf..utio 
vil. ( 5) 

y ~- .ert:utcutico y 
":Svil (5) 

I.' uáut ·e y 6- Ae1·0 .r.utlon y 
vil. (5) 6vil (5) 

o) ijOfl y ÓV1l s 
( l) 

- c. -
38 o/s. ) 
viles 

1 o y 6vil 1jo y 6v11 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

3150- 31!65 

32G5-33 O 

3440-3485 

SOñ R 

~rm 1 tt1cn y 1.:S­
vil. 

!~jo l Móvil 

er u(iutio 

6vil y f.\rou ~u­
ticA (pr ~erent -
l:.iElntC1 t'lut:r nt\ro­
uaVE:'B ocm f.rvoti 2 -
cia de llar.riade. 
5105 Ko/s. 

?i.ov!l 

F1d,o y A •:~vil t pre• 
fereut m~1te n rQ­
n 'utica) 

ijoy J 6vil 

ijo y '6V1l 
(prcfo:r· nto_ .te 
,.eroJl ~u t1oa) 

fici 

Fijo y r ~v11. 

( l) tnce ~igi t' iones G 

~e udr.m--'i·icn situ ~u~'.:>a nl 

PAG. NO. 

Zolrn oe1.t ~11 z.,mn t el~i d.im~iü. --------------
Ae.rrmlu nn y 
vil (5) 

6- . e,:-oui~utico y 
.6vil ( 6) 

Fijt1 y óvil F1.i o y .. 6vil 

Aeron ; t io Aerm 6ut1ca 

r6vil y eron u­
t!ca(Pr. feronte­
~e t ~utr aero-
naves e 0 11 f:1.~e-

cu .. llCi · 11 O-
da ~105 Kc / s . ( 6) 

l :~v i l y Aero­
ni!iution ( >rete 
te ut -erona 
ves onn t:r.ecu~ -
c in dt' lln ds. 1 

3105 Kc/s. (5) 

n) óvil. 
b¡ .I:"iJ J Y 

(1) 

FiJoo y r:.~óvile, 
6vih\s ( 1) 

.. ijo y vil 
(p1· fe te en­
te aer utio ) 

Fijo y ~Svilc 
( pr i"er -nte .• c•L ~ 
e1·om1utic, ) ( } 

ijo y 
co (5) 

r~ .. 'ut i - ijo y 
00 (5) 

P'ijo y 6v1l 

ijo y ,~vil 
( pre ter -11 i..,. 1e.11te 
uero1.11~tio 1 ( 5) 

a) l t·t: tr.i:::s 
'b) :ii1jo vil. 

( l) 

1o1m os 

~iJo 6vil 
(6) 

plic bl 

l)t n. 

iJ~ y ·Svil 

iJo y 6v11 
(p1~ fex 111;e .e.1 e 
tt€'ronúut1oal ( ) 

F i.,}o y u :S·vil 
{l} 

Afie 1~11'l üo s 

Fijo y r<Svil. 

(2) "e sefüd. , e to mi n a 4 rno!6u h s i do t,;i.st;,blecicJa 

or el 1l o ue t'élo Sa(J(IJ]J.e 1· f: mn 

d B plio ble n tn-

l"Ude. 'ric u l a l." d , , nooá~ 

( 3) L?. b .m1n :.. ·se u ci 1 25 0•2400 o/s. s :ut1l.1 .~t. rra 

1~ d iod11'u.s16u 0011:rot"J.i.e a lno _ reac d pc onc·s el. .J t . '1 i 8 • 

.:.rte I inciso So. b) o ) d) Ulos . 15'1 , 138 y 139) del lle> <l.auonto 

d n o<liooO? u1.ic c1nu s ( ~l Cn'lrr> , l.930) y lle noue-rdo 001:. 

- si J'\le-
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PAG. NO ..... -

J.a oouv ,1clóu neg" n,.nl o nd o e oo· rnr._ ·ion. :P rn tí y lFJ ... ana 

do ~ o· nal II su:::c i t.., , 1 1 a o1ud <l ci" ou ."Le lt-1 el a le Dici !llbre de 

1938, por loa si r.utent s n!ses: 01tt 

( 1 oairo, 1938,. 

y 

14:5 y 145) c1cl ·e l uu.ont~ · u rtü d~ 

19~). 

l 

e 1 t .al ( c r,n :xclusi:J 

(:,,.,_ 1~s )h, ,_ ~~es el"" ..... ,.:i.,,... r¡' ~ " ur JI p n .. ) J. tl '1 l(l ;¡.,..- ~ 4' - V.> " ,, _ -l , 'l.l \~,._ ) 1. • 4 5500-

5570 se aslnu1 r; 10<1 !J J.'V io i.c!.3 .:!vilc.e :J:Cf!:;.;{til!'..OS y l t bnni'ic1. ele 

557()•5700 H). f'.('r.-Vic-ln u n m.t.tui;1oo. 

b) 11 ln onn ~e1'te1' lil.'jJ m .1 y ,, .. l.,1 -1:mn Ctm-C:rn.t. ( eY.CJ.U!d,,e 

e-
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lJnnd 

n) stn ban o se a ignu o l 

0- 50000"' "c/s. 

vcraos " 1·v a.tos coni'om.c n 

lln ori entaci ' n e :,n· lcot< u en 1 A >6nd1\?c ,J, ol Ho ~ · 1 en to Goncrc 1 

e RncH. ooo. unic 1oion,ou (El C iro, 1958) ccn ln s1Guicnt, m0t1.,:f.'ica-

16n: 

ra bf'l.nda de cu :n ias 11200 - 116000 c/s. 
•·e gnn "' ci nd ~ Ji l bnncl 1 c1 rcoucn-
oills 116 00 - 18 00 o/e. r i ii'uei n . 

b) Ou n.o e ru pl o üc , tn ondn lle f1• e en.eta o n aune > i ­

blo do rovocn i.n·hoi•f'ui-cncin:.J n los Emrvioiou d< otro e !r-,, o 

p O"' uror··, n lo :->si iJlc , o..., 11 e a lo,. tl ptfec. signat rios 

l~ ll ntos e ub cnci n , freo nci y ti o , e ce ' ·icio él 

lr, o las cotnc on s 

oto 1 

f' ncio i.r en e t • 

otn 2 

Otfl 3 

Oon respcct n lE'! o t.'loi ·n d r cm nd 
ÓC:l, , - cot 01·ticulo, ln (,le oi -u loo r" • dos 
Un!. o -: :le No tetu:;6ric:1 1 soiioln l, cxi!Jtcnc1~ e ln a­
sr: · ·, o. 5 en <' 1 r tocolo · l. del e 1 cnto r.o c­
rnl <le oélioco unic cionoa { l C iro, 1933) en b- a ·1 

lt· •u::i lco oc rC':l e rvn el. dorocho e utili?.nr l a bcwdo 
21650 - ~ 1750 tnnto 1· los c:rvici s m6v1l~G C OiJ :> 

pnr rodiollifusión . 

r. l ' Nota 6 "'r ns el cio-
11crn il, 1 n , 1 e O. y V nn ucla, 

alon ln n 18 n e ln -,~. :? y 13 n 
el •r ítoaolo i 1 Roa t!:} Gcncrnl oe n 1oco-
m\lll1cacionoe ( 1 e 1~ 1 bt so a ctr-los 
.fu6 <. OIH-'lur do ol , n1 oc Do ( l ~}39) ,Y de 
ole o.n u ccpt élP. c.>n<:ins -,r 
ccrvicios d 1 cu o lo q ue 
n~ :t'cct E:!l e ou ">t • nj. 

a l ·coerv . 

"n el " so de 
'Orccc 1to lo 
Jmiocs pnrtici 

A ,el r c1on s 
sorv cio. r <iouiéct ic · a loa 

lit m 1:lOlC' t :,s, G, toH 
de ,>Jicor l o leclarcw· 
nl cgl , nto Gcmcr 1 

ro, 193} 

l' o Intnrru cr1c::mn 
e re c1·von el él<'rar. o 

• B d l r~tct!:,l.) innl 
a61oc: 1i icocione!3 ( 1 ni-
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ARTIC :.o 2 

D cr,nf:m.ro:dad oon ln C"tnblcci" o o:r. 1 n.rt . ? del ce;ln.­

mcnto G nornl de nd.t o<)o unio cionca ( l Cnir:>• lt,r;a) flC :1~iGnnn 

pura af1oio u oc las si al.cnt s hnn ne : 

P.) 1750 - 2050 -Is . en lo Zen ~te.trio l y n ln Zo-
1 

n Ccntrol ( .xclui<'J oc:, aa ~st" loa j 

p J'. f!Cl do uli éric al Sur · e >un 1 -

b) 17lU - 2000 Kc/a. P· r.~ ln Zo-o 

do St nm ·i e , Al st r e , nnru ·t\) 

o) 3500 - 4000 c/s. p ra to: os lon pr !ecs signatar:1.os 
. el C:>ntincnto nric· n~. 

él ) 7000 - 7JOO c/s. ¡ • 
e) 14.000 -14400 e/ • ¡ • 
t) 28000 -30000 Kc/ e- . Id. 

s) :;ecoo -uoooo c/s. !a. 

1· o 'i po 1cior.es el ·t. 21 f.rr to •· 

l eg~.ruacnt· G n · nl ... c. o, i oc: unic 

to o el Cont·nent rionno: •on exc pci6n tic l 

y la cgi6!1 ?lorto de ltl isna, s con 1 e nr o "10 1~ •S.!m iic tr 

f! co · ntcmoo. ,,1 e leo c"'c 1~ "< e enci te 500 Ko/e . q ,e l~ 't 1 

éio, en e neec cnc1n, l t5 soi les ele ... corr:,, de uri; noi.~, 

aogur:idoil. 'e llc,mad,¡ y c'e r~e uest 

telcgrnmo:~ brc"c ~ 1 ni nltidos . 

/iRTICm.O 4 

lo t nn 
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ASUNTO: PAG. NO. 

1 .- EJ. pr"grcs~ tt:cn:í.oo en 10 ;e!'c cn~c 

1 
ci~n , e frecuencias ha llcg o a un pu.."1to t<1l qu tod s lnz o ;,n-

1 ciones puc en r.umtorwrse ~mt1·0 las tolcrnnciac e necii'ioadns 
1 

en el Apénélico 1 e el I e -'lru. nto Gene:.: •l tlc ndioco ur.l.icncionco. 

el C iro, 19~8. (Table óe -olernncia de Frecuencias) . 

Re l 

2 . - So aaoptrui las t ble e tol rnncin oc 

nto Goncrnl e Rn, ioco .. unicncicm s . 

3 .- Lns a inj.st cienes e los es r oi; n el inter-

e bio :roas -runpl~o por intc.rmcdio e: ouo controc roe.pone .. bles de 

in1'ornu: ci ,,nce concorniontc s a lns e staolones ~uc ee n. a ·ten c~cc­

si v ·trncntc de su f1·ecu ,,1c n as1GJ1nd • Tales inf'or nnci :-ir ee dober{i 

,_cr tron · 1i ti\.i~rn con la mnyor _ TJ • e oz posible fin m: pue n 
1 

isponc1•se meilidas corrcctlva in ed1ntns, mientras el transmisor! 
' 

esté e üificultnd . 

4 .- P ra los pa:1'.!les de S run~r3.o ol i t<.>rcnmbio de 1:ifcr­

m cioncs sorá ra Hl=> por la.o dis ooici n n del cu r o u l'1n:eri-

AI'TICULO [ 

IrrPdiac:i:mcn no escuciulos.-

clocc16n y cjo de los apnr tos üc el!tiai6n -obertm lnspirru:'se e 

cm los fta rcciEntes n.r-o re os ce 1 tconicrn , ñopt n os pnrn 

tal :f':1 n los dicti:í ena~ dt~ Co · t Con~ulti vo Intorn ci or,r:l {1e na­

c11 oco unic ci·neH {C."• I •• ) . 

k,s ndrJinietl'noio es [ rtic· antes acu re on --dgir c,e lno 

cst clóncs bn,io s11 ju.risiL ció qu<! e1np. cen t ·an soroE:J que es-

tén ten libreo como Sl.?H .1oei bl ~ t. t::-xh cmisi li !Jc:lJ:' \si tn . 

Eotas trru iuc1onos no cben se1· ae un intcnei d tnl u 

onua~n intertcrr:ncias en loa aqui os de rece ci6n do diseño mo-
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' ACUERDO INTERAMERICANO DE RADIOCOMUNICACIONES 

DE LA HABANA, 1937. 

(REVISION DE SANTIAGO DE CHILE - 1940) 

Los Delegados de los países americanos~ Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Do­
minicana, Ecuador, Estados Unidos de Norteamérica, Gu.atemala, Hai­
tí,, México~ Nicaragua , Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezue­
la, debidamente autorizados, en representación de las respectivas 
administraciones) reunidos en la ciudad de Santiago de Chile y 
constituyendo la '!fo.guncrn Conferencia Interamericana de Radiocomu­
nicaciones, formulan el presente Acuerdo, que deroga y reemplaza 
al de La Habana (1937), para ser sometido a la aprobación do sus 
Gobiernos respectivos. 

ARTICULO 1 

ASIGNACION DE FRECUENCIAS PARJ.\ LOS DIVERSOS 
SERVICIOS EN EL CONTINENTE AMERICANO. 

En el continente americano, la asignación de frecuencias por 
serv1c10s, establecida por el artículo 7 del Reglamento General de 
Radiocomunicaciones (El Cairo, 1938), será aplicada con las siguien­
tes modificaciones o adaptaciones específicas: 

1 Bande de frecuencias de 10 a 550 Kc/s. 

a) En la banda de frecuencia de 200 a 400 Kc/s. gozarán de 
prioridad los servicios aeronáuticos para auxilios a la aeronave­
gación, incluso la transmisión de informaciones meteorológicas y 
otras concernientes a la seguridad de las aeronaves en vuelo, su­
jeta solamente a la prioridad de los servicios marítimos existen­
tes al lo. de Julio de 1938. 

b) Con referencia a las disposiciones de los artículos? y 21 
del Reglamento General de Ra diocomunicaciones (El Ca.ira, 1938), el 
uso de la frecuencia de 333 Kc/s. no es aplicabie a la zona septen­
trional, excepto en los casos especiales relacionados con vuelos 
transatlánticos. 

2 Banda de frecuencias de 550 a 1600 Kc/s. 

La banda de frecuencias de 550 a 1600 Kc/s. se asigna exclusi­
vamente a servicios de radiodifusión en el continente americano. 

3 Banda de frecuencias de 1600 a 5000 Kc/s. 

La asignaci6n de frecuencias a los diversos servicios en esta 
banda se njustará a las prescripciones del artículo 7 del Reglamen­
to General de Radiocomunicaciones (El Cairo, 1938), sujeta a la 
siguiente adaptaci6n específica para el continente americano: 



e 

Frecuencia 

1600-1?15 

1?15-1?50 

1?50-2000 

2000- 2050 

2050-2100 

2100- 2200 

2200-2260 

2260- 2300 

2300- 2395 

2395-2400 

2400-2500 

Zona Septentrio­
nal 

Fijo y Móvil 
(preferentemente 
para servicios 
de policía,y la 
frecuencia 1638 
Kc/s . para radio 
goniometría de -
la aviación) 

-2-

Zona Central 

Fijo y Móvil 
(incluso aero­
náutica free . 
1638 y 1?08 
Kc/s . para ra ­
diogoniometría) 

Zona Meridio­
nal 

Fijo y Móvil 
(incluso aero 
náutica free. 
1638 y 1?08 Kc/s. 
para radiogonio­
metría) 

Fijo y Móvil (pre a)Fijo y Móvil Aficionados (1) 
ferentemente para b) Aficionados 
servicios de poli (1) 
cía) 

Aficionados J~ficionados Aficionados 

Aficionados a) Aficionados Fijo y Móvil (1) 
b)Fijo y Móvil 

(1) 

Fijo y Móvil Fijo y Móvil Fijo y Móvil 

l\lóvil ( preferen­
temente estacio­
nes de barcos) 

Fijo y Móvil 

Fijo y Móvil 

i:ióvil ( pref eren­
temente servicios 
de policía) 

Expt;rime:ntos 

a)Móvil (pre­
ferentemente 
estaciones de 
barcos) 
b) Móvil (ex­
clusivamente 
estaciones de 
barcos) (2) 

Fijo y Móvil 

a)Fijo y Móvil 
b)Móvil (exclu 
sivamente esta 
ciones de bar::­
cos) (2) 

a)Móvil (prefe 
rentemcnte ser 
vicios dopo-­
licía) 
b) Radiodifusión 

( 3) 

a ) Experimentos 
b) Radiodifusión 

( 3) 

Móvil (exclusi ­
vamente estacio­
nes de barcos) (2) 

Fijo y Móvil 

Móvil (exclusiva ­
mente estaciones 
de barcos (2) 

a) Fijo 
b) Móvil 
c) Radiodifusión 

( 4) 

a) Fijo 
b)Móvil 

e) Radiodifusión 
( 4) 

Móvil (pr efer ente Móvil (prcfercn a) 
mente servicios - t emente servi-- b) 
de policía) cios de policía) c) 

Fijo 
Móvil 
Radiodifusión 
( 4) 



Frecuencia 

2500- 2600 

2600- 2634 

2634-2642 

2642- 2?35 

2?35- 2740 

2740-2850 

2850- 3000 

3000-3065 

3065-3100 

3100- 3110 

~110 - 3150 

3150- 3265 

3265-3320 

3320-3440 

3440- 3485 

'3485- 3500 

Zona Septentrio­
nal . 

Móvil (preferen­
temente estacio­
nes costeras) 

Aeronáutica y Mó 
vil. 

Aeronáutica y Uó 
vil (frecuenci a­
entre barcos 2638 
Kc/s . ) 

-3-

Zona Central 

a) Móvi l (prcf e 
rentement c esta 
cienes costeras) 
b)Fijos y Móviles 

( 1) 

Jlcronáutica y Mó 
vil (5) 

.h.eronáutica y Hó 
vil (5) 

"" \ DO 

Zona Meridio­
nal . 

Fijos y Móvil es 
( 1 ) 

Aeronáutica y I'ili 
vil ( 5) 

Aeronáutica y 1-:ó 
vil (5) 

Aeronáutica y Mó ~cronáutica y Mó .horonáutica y i'!ó vil . - vil ( 5) - vil ( 5) -

Uóvil (prof cren­
tcmontc cntr0 
barcos fr cc . 2738 
Kc/s . ) 

Fijo y Uóvil 

Aeronáutica y hl6 
vil . -

Fijo y .:óvil 

.ti.er onáu,:,ica 

Móvil y Aer onáu­
tica (pref er ente 
mente entre acr o 
naves con frocucñ 
cia de llamada 
3105 Kc/s . 

1 .. 1óvil 

Fijo y Móvil (pr~ 
f er entement e ae­
r onáutica ) 

Fijn y .t>-errmáut i 
co . 

Fijo y Móvil 

Fijo y Mr-vil 
(prefer vntemente 
aeronáutica) 

Experit1entos 

a) Móvil ( pref e ­
rentcrocnt c entre 
barcos f r ee . a­
si gnada 2738 Kc/s) 
b ) Fijos y M6vi­
les ( 1) 

Fijo y Móvil 

Fijos y Móviles 
(1 ) 

Fijo y Móvil 

.r.er on.Jutica y H0 .t.c.ronáutica ~r 
":"il ( 5) - :Hóvil ( 5) 

~ijo y i:~óvil 

.n.eronáutica 

Móvil y J .. cronáu 
ticu ( proforen-= 
tcmontG entre 
aer onaves con 
frecuencia de 
llamada 3105 
Kc/ s . ( 5) 

a) IIóvil 
b) Fij "JS y Hóviles 

( 1) 

Fijo y Móvil 
(preferentemen­
te aeronáutica) 

( 5) 

Fij'J y Aeronáu­
t ic0 (5) 

Fijo y Móvil 

Fijo y Hnvil 
(:pref er ent emente 
aeronáutica ) (5) 

a) Experimentos 
b)Fij') y I1é,vil (l) 

Fij r:: y . I6vil 

Aer onáutica 

M~vil y Acr onJu­
tica (prefer ent e­
mente aeronaves 
con f r ecuencia de 
llamada 3105 Kc/s 
( 5) 

Fijos y rinvilos 
(1) 

Fij os y I-.Ióviles 
(preferent emente 
aer~náutica) (5) 

Fijo y .t\.er onáuti 
co ( 5) -

Fijo y Mr5vil 

Fijo y I-1Úvil 
(prefer ent emente 
aeronáutica) (5) 

Fi j o y Móvil (1) 
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Zona Septentriu­
nal. 

11.ficicnados 

z .,na Cent ro.l 

11.ficionudos 

Fijo y Móvil 
(6) 

Zona Meridio­
nal. 

.hf icicnados 

Fijo y Móvil . 

( 1) Estas asignaciones serán aplicables a t,,dos l os p&íscs 
de SudaMérica situados al sur de Panamá. 

(2) Se señala que esta misoa asignación ha sidJ establecida 
p ' r el .ncuerdo Sudam.erican::> de Radioco1,mnice.ci0nes (Santiago de 
0hile, 1940), con sus disposiciones adecuadas y es aplicable a to­
djs l os países de Sudamérica al sur de Panamá. 

(3) La banda de frecuencias 2300-2400 Kc/s. es utilizada pa­
ra la radi::>difusi0n conforme a las prescripci0nes del Jlrt. 7 § 8 
· 2artc I inciso 3o. b) c) d) (N.os 137, 138 y 139) del Reglamento 
General de Radiocomunicaci()nes ( El Cairo, 1938) y de acuerd;) con 
la C nvcnción Regional de Radio de Centroanlrica, Panamá y la Zona 
d~~ Canal, suscrita en la ciudad de Guatcn&la el 8 de DicieMbre de 
1938, por los siguientes países: Costa Rica, El Salvador, Guatema­
l a , Honduras, Nicaragua, Panamá y Zona del Canal. 

(4) La banda de 2300 - 2500 KC/s. puede ser utilizada para 
radiodifusión en los países de la iu~érica del Sur situados entro 
los paralelos 5~. Sur y 300. Sur, de acuerdo con lo prcscripto por 
el artículo ?o., párrafo 8, parto I inciso 3o. a) (No.136) del Re­
glamento General de Radiocomunicaciones (El Cuiro, 1938). 

(5) üSignación provisoria y exper i mental para todos los paí­
ses de Sudar.1érica al sur de Pananá . 

(6) Los países de Sudéi!'lérica situados ~l norte del parulelo 
5o. Sur pueden enplear la banda 4?70 - 4900 Kc/s . para servicios 
de radiodifusión con subordinuci0n a las prescripciones del art ícu­
lo 7, párrafo 8, parte II inciso lo. a) b) e inciso 3o. (N.os 142, 
1~3 y 145) del Reglanento General de Radiocomunicaciones (El Ca iro, 
1938) 

(4 Banda de Frecuencias 5000-30000 Kc/s. 

La asignación de frecuencias a los diversos servicios en es­
~~ banda se ajustará a las prescripciones del art . ? del Reglamen­
~o General de Radiocomunicaciones (El Cair0, 1938), sujeta a las 

i ·uientes modificac i ones : 

a) En la Z )na Septentrional y en la Zona Central (con exclu­
si{n de los países de Sudamérica al Sur de Panamá), la banda de 
5500 - 55?0 se asigna a los servicios móviles marítimos y ln banda 
do 55?0 - 5?00 al servicio aeronáutico. 

b) En la Zona Septentrional y en la Zona Central ( excluídos 
:os países dG Subamérica al sur de Panamá) la tunda de 28000 a 
3CO00 Kc/s. se reserva exclusivti!llentc para aficionados . 
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5 Banda de frecuencias de 30000-300000 Kc/s. 

a ) Esta banda se a signa a l os diversos servicios conforme 
a l a orientación establecida en el .t~péndice 4 del Reglamento Gene­r al de Radiocomunicaciones (El Cairo , 1938) c on la siguiente modi­fic a ción : 

La banda de fr e cuencia s 112000 - 116000 Kc/s. se 
asigna a a fici onados y la ba nda de frecu encias 
116000 - 118000 Kc/s. a radiodifusión. 

b ) Cua nd0 el e~pl eo d e esta banda d o fr ecuencia sea suscep­tible de pr ovoca r interferencia s a l os s ervici 1s de otr,) pa ís, s e pr 0cura r á , en 1 ~ pos i bl e , C<'munica r a l "s demás pa íses s i gna t ari0s l 0s da t ~s d e ubicación, pot encia , frecuencia y tipo d e s ervicio de l a o l a s estacion es autnrizada s a funci0nar en esta s bandas . 

N0TA 1 

Con r esp ect ~ a l u a signa ción de frecuencias establ ecidas en est e a rtículn , l a Dcl egaci "1n de l os Esta.dos Unidos de Norte­a~érica , señal a l a existencia de l a Res erva No .5 en el Pro­t ocol o Final d el ReglamentQ Gener al de Rad i ocomunicac i on es (El Ca iro , 1938) en ba s e a l a s cual es s e r es erva el der echo de utiliza r l a banda 21650 - 21758 t a nt o para l os s ervicios móviles como para radiodifusión. 

J J:J,. 2 

Con r esp ecto a la Nota 6 Artículo 1 , l a s Del egacion es de 
Bras i l , Col ombia , Ecuad ~r, Perú y Venezuel a , seña l an l a existencia de las Res erva s Nos . 2 y 1 3 en el Protocol o Fi­nal del Reglo.mento Gen er a l de RadiocoMunica c iones (El Ca i­r 0 , 1938) en ba s e a l a s cua l es f u, concluído el hcuerdn Regional de Bogotá (1939 ) , y declaran que a c eptan l a s a sig­
naciones de frecu encias por s ervici us del J~cuer do Inter ame­ricano , en t odo l o que no a f ecta al mencionado ¡,.cuerdo Re­g i ~nal de Bog0t á ; n i a las r eservas pr ecitada s. 

NC1TJ,. 3 

En el cas ~ d e que , por alguna de l as decla r ac i 0nes pr ece ­dent es l ,1s ser vici0s r adi ocl éct.ricr,s d ü l .Js paí ses pa rt i ci­pant es en el hCUer dn Int er american~ sean mol cstadns , esta s pa íses s o reservan el derechn de aplica r l a Decla r ación No . 
18 del Prot <)C,-11 0 Final del Regl ament o Genera l de Radiocomu­
nicaci~n as {El Ca ir0 , 1938) 

ARTICUL0 2. 

Bandas do fr ecuencia s a signadas a 10s a fici onados. 

De confor mi dad con l o establ ecido en el a rt. 7 del Reglamen­te General de Radi ocomunica cir.nes {El Cairo , 1938 ) se as ignan pa ­ra aficionados l a s sigui entes ba nda s: 
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a) 1750 - 2050 Kc/s. en la Zona Septentrional y en la 
Zona Central (excluídos de ésta 
los países de Sudamérica al Sur 
de Panamá) 

b) 1715 - 2000 Kc/s. para la Zona Ueridional y los 
países de Sudamérica al sur de 
Panamá. 

c) 3500 - 4000 Kc/s. para todos los países signatarios 
del Continente Americano. 

d) 7000 - ?300 Kc/s. Id. 

e) 14000 - 14400 Kc/s. Id. 

f) 28000 - 30000 Kc/s. Id. 

g) 56000 - 60000 Kc/s. Id. 

ARTICULO 3 

Uso de la frecuencia de 500 Kc¿s. 

Con referencia a las disposiciones del art . 21 párrafo 4 
;3: (No.485 y 486) del Reglamento General de Radiocomunicaciones, 
tod~ el Continente Americano, con excepción de la Bahía de Hudson 
y la Región Norte de la misma, se considerará como región de trá­
fico intenso. El empleo de la frecuencia de 500 Kc/s. queda limi­
tado, en consecuencia, a las señales de socorro, de urgencia, de 
seguridad, de llamada y de respuesta y a la transmisión de radio­
telegramas breves y a islados. 

ARTICULO 4 

Tolerancias de frecuencias. 

1.-El progreso técnico en lo referente a la estabilización de 
frecuencias ha llegado a un punto tal que todas las esta­
ciones pueden mantenerse dentro de las tolerancias especi­
ficadas en el Apéndice 1 del Reglamento General de Radioco­
municaciones, El Cairo, 1938. (Tabla de Tolerancia de Fre­
cuencias). 

2.-Se ad,ptan las tablas de tolerancia de Frecuencias del Re­
glamento General de Radiocomunicaciones. 

3.-Las administraciones de los países promoverán el intercambio 
mas amplio por intermedio de sus centros responsables de in­
formaciones concernientes a las estaciones que se aparten ex­
cesivamente de su frecuencia asignada . Tales informaciones 
deberán ser transmitidas con la mayor rapidez posible a fin 
de que puedan disponerse medidas correctivas inmediatas, 
mientras el transmisor esté en dificultad. 

4.-Para los países de Sudamérica el intercambio de informacio­
nes será regido por las disposiciones del Acuerdo Sudameri­
cano de Radiocomunicaciones. 
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ARTICULO 5 

Irradiaciones no esenciales. 

Con el objeto de evitar irradiaciones no esenciales , la elec~ 
ción y manejo de los aparatos de emisión deberán inspirarse en 
los más recientes progresos de la técnica, adoptándose para tal 
fin los dictámenes del Comité Consultivo Internacional de Radioco­
municaciones (C.C.I.R.). 

Las administraciones participantes acuerdan exigir de las es­
taciones bajo su jurisdicción que empl~en transmisores que estén 
tan libres como sea posible de toda emisión parásita. 

Estas irradiaciones no deben ser de una intensidad tal que 
causen i nterferencias en los equipos de recepción de diseño mo­
derno que estón ajustados fuera de la banda de emisión re~uerida 
para el tipo de emisión empleada. En el caso de la emision de ti­
po A-3 (radiotelefonía) el transmisor no deberá estar modulado 
más allá de su capacidad de modulación en forma que pueda dar lu­
gar a irradiaciones interferentes parasitarias y en el caso de am­
plitud de modulación el porcentaje de modulación operatorio no debe­
rá ser inferior a 75% en los picos de frecuente r epetición. Debe­
rán:adoptaree los medios más adecuados para asegurar que el transmi­
sor no sea modulado en exceso de su capacidad de modulación. 

Una irradiación no esencial es cualquier irradiación proce­
dente de un transmisor que se encuentre fuera de la banda de emi­
sión normal para el tipo de transmisión empleada, incluyendo cual­
quier producto armónico de modulación, golpes de manipulación , os­
cilaciones parásitas u otros defectos transitorios. 

ARTICULO 6 

Supresión de interferencias causadas por aparatos 
eléctricos. 

Los países americanos tomarán providencias en el sentido de 
suprimir o atenuar, lo más posible 1 l a s perturbaciones causadas 
por los aparatos e instalaciones que produzcan, transmitan o uti­
licen electricidad, capaces de dificultar o perjudicar la recep-
ci6n de las transmisiones radioel,ctricas. ~ 

ARTICULO 7 

Servicio de Policía Internacional. 

Cuando l os pa íses signatarios autoricen a sus estaciones po­
liciales situadas en la proximidad de sus fronteras nacionales el 
intercambio de informaciones de emergencia con estaciones simila­
res de otro país, se podrán aplicar las siguientes reglas:-

a) Sólo se autorizarán para estos intercambios a l as estaciones 
policiales situadas en la proxi!:lidad de las fronteras nacio­
nales. 

b) En general, las comunicaciones s e concretarán a mensajes de 
importancia policial de carácter urgente que perderían lu 
oportunidad si fueran cursados por los medios normales de co­
municaci6n. 
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e) Las frecuencias usadas pa ra comunicacion es radiotelef6nicas 
con unidades m0viles de p0licía no s erán empleadas pa r a ccmu­
n icac i 0nes r adi otelegráficas. 

a' Cuando fuere autorizado el intercambio de comunicaci~nes ra­
ci~telef 5nicas , éstas se efectua rán en l a s frecuencias asi g­
nadas a l as respectivas estacicnos para el s ervicio radiote­
lef-5nicn . 

e) En caso de autorizarse el intercambi ~ de comunicaciones r ad i o­
telegr~ficús, éstas se efectuarán en l as siguientes fr ecuen­
c i as : 

2804 Kc/s. llamada 5195 Kc/s. llamada durante 
el día. 

2808 Kc/s. oper,rndo 5135 Kc/s. nperando 
el d í a . 

durante 

2812 Kc/s. op er o.nd·) 5140 Kc/s. oper ando durante 
el día . 

f ) Los detall es relativ~s a las estuciunos dedicadas a l servicie 
de policía intornaci 1nal s0rán notificados a la Oficina de la 
Unión Internaci0nal de Tel oc0municaci ,nes (Berna) para qu e t o­
das l as·estaci:in.es g.uc deseen intercomunica rs e estén informa ­
das de las ca r acteristica s do operaci~n de cada una de ell as . 

g) El servic i 0 se ajustará en gener al a l as disposiciones del 
u rt. l? del Roglament0 General de Radi)comunicaciones (El Cai­
r2, 1938). 

h) Se empleurán, con l a may·)r amplitud posible, las abr evi aturas 
establec idas en el Apéndice 11 del Reglamento General de Ra­
d i 0comunicac i ones (El Ca ir'J , 1938). Se pr·,cura r á no emplear 
el idioma corriente cuando pueda substituirse con las abr e­
viaturas . Se utiliza r á l a indicaciSn de servici~ P (indica ­
ci~n de prioridad) pa r a l 0s mensajes que deban ser transmiti­
d:)s de i nmedi at,, y c r-n preferencia a t Jd 1s l os demás . A fal­
t a de esta indicac i ~n de servici1 10s mensajes se transmiti­
rán en ol orden de r ccopci :in . 

i) L '"'S mensajes estarán c,.,nstituíd , s p,)r ol preámbulo , ol texto 
y la firma, c nm0 sigue : 

1 ) . Preámbul0, Estará cnnstitu í d.., pnr ol númer '"' de s eri e pre­
c edidJ p~r l as letras NR; l a indicaci5n de servici0 que C8 -
rresp·nda ; l a cantidud de palabras contadas de a ouer dJ c '")n 
l 'ls siste:!l.as n..,rnal es de las oficinas telegráficas , precedi­
da de la letra "CK"; 'Jficina y país do origen (sin abreviatu.­
ras); dí a del mes y nes ; h Jr n do dep1sito y direcci6n . 

2 ) . Text e> . Podrá estar r eductad·J en i di oma c orriente o en 
clave. 

3 ) . Firma . Incluirá el nombre y título dol remitente del 
mensa j e . 
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ARTICULO 8 

Mensajes de aficionados a terceros. 

Los países americanos con el propósito de incrementar las 
estrechas y amistosas relaciones existentes entre los pueblos de 
América y cuando las legislaciones internas l o perm~tan, _acu0rdan 
que las 0staciones de radioaficionados on sus respectivos países 
y posesiones podrán cambiar mensajes internacionales emanados de 
terceras personas; siempre que tales mensajes, sin embargo, sean 
de un carácter tal que normalmente no serían enviados por ningún 
r¡t r o medio de comunicacinn eléctrica y con rosp0cto de los cua­
les no podrá percibirse directa o indirectamente ningún emolumen­
t o . 

ARTICULO 9 

Vigencia, Adhesi6n y Denuncia. 

l.~ El presente acuerdo ~ntrará en vigor el primero de Julio de 
mil noveciontr,s cuarenta, 'para l os países que le hubieren dado 
su aprobaci6n y queda abierto, ta:r.1bién, a la .adhesión de cualquier 
otro país ar:iericano . 

2.- Cualquier paí s que deseare ponerle térrriino, deberá denun­
ciarl~ , a l o monos, con un año de anticipación . 

3.- Las aprribaciones, adhesiones y denuncias, deberán c omlll1!i­
carso por vía diplomática, al Gobi erno de Chile, el que deberá 
trasmitirlas a l os deraás Gobiern0s interesados . 

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han fir­

mado sendos ejemplares de este instrumento en español , inglés, 

portugués y francés, los cuales quedarán depositados en los ar­

chivos del Gobierno de Chile, que enviará copia autenticada de 

ellos, en cada uno de dichos idiomas, a los demás Gobiernos con­

tratantes.-

Hecho en la ciudad de Santiago de Chile, a veintiseis días 

del mes do Enero del año de mil novecientos cuarenta. 

.ARGENTINA 

BOLIVIA 

Adolfo T. Cosentino, 

Angel J. B. Rivera 

Ad referendun Alberto Virreira Paccieri. 
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Djalma Pinto Ribeiro de Lessa, 

Capitao Lauro Augusto de Medeiros. 

Domingo Santa María S. 

Armando Solano, 

Leonardo Tafur Garc es. 

Ramón d e Castro Palomino. 

Máximo Lovatón Pittaluga. 

Alberto Crespo . 

EE.UU. DE AMERICA Henry Norweb. 

GUATEMALA 

HAITI 

MEXICO 

NICARAGUA 

PANA!vfü 

PARii..GUAY 

PERU 

URUGUAY 

VENEZUELA 

Virgilio Rodríguez Beteta . 

Octavio Reyes Spindola, 

Raf ael Herrer a Colis. 

Alfredo Urzua Urzua . 

Luis Irrazabal. 

Carlos Tudela. 

Carlos de Santiago . 

Gilberto Ghersi 

Alberto López, 

Jesús María Pérez Machado. 

-----000000-----
CERTIFICO: que la presente es una copia fiel del origina l que se 
conserva en el Archivo de esta Dirección General-yde los Acuerdos 
toma dos en la Segunda Conferencia Int~~ricana de Radiocomunica­
ciones,celebrada en la Ciudad de Santí g ~~ Chile,~el-:-t-18 al 26 de 
Enero, 1940. - / / _,f' J/\(í'(,'l\.. { ·1-<A_ 
Ciudad Trujillo,D.S.D.- . M. • NANITA, . 
15 de Febeero de 1945.- Director General de Comunicaciones. 
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